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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

El Consejo de Gerencia del Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad
Real en sesión ordinaria, celebrada el día 24 de marzo de 2022, acordó convocar proceso selectivo para
la cobertura de una plaza de taquillero con arreglo a las siguientes bases:

Bases del concurso-oposición libre convocada por este Patronato Municipal  de Deportes del Ex-
cmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, para cubrir en propiedad una plaza de Taquillero perteneciente al
grupo C2.

PRIMERO.- CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA CONVOCADA.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad, mediante el sistema de Con-

curso-oposición libre, de una plaza de Taquillero, vacante en la plantilla del Patronato Municipal de
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, correspondiente a la oferta de Empleo Público de
2.021, clasificada en el GRUPO C2, y dotada con las retribuciones básicas correspondientes al citado
grupo, dos pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la le -
gislación vigente.

SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
Para tomar parte en la oposición, los/as aspirantes (en lo sucesivo, toda alusión a aspirantes de -

berá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del plazo de pre -
sentación de instancias, los requisitos siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artº 56 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del E.B.E.P.:

1) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artº 57 del E.B.E.P. que es-
tablece que los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como perso -
nal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de
aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o
en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administra -
ciones Públicas.

Esta previsión será de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españo-
les y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separa -
dos de derecho y a sus descendientes y a los de sus cónyuges siempre que no estén separados de dere -
cho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependiente.

El acceso al empleo público como personal laboral fijo, se extenderá igualmente a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

La pérdida de la nacionalidad española o de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea o a los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en virtud de los Tratados pre -
vistos en el apartado anterior, determinarán la pérdida de la condición de funcionario, salvo que simul -
táneamente se adquiera la nacionalidad de otros de dichos Estados.

La pérdida de cualquiera de los requisitos sobre situación familiar de derecho prevista anterior-
mente dará lugar también a la pérdida de la condición de trabajador en plantilla de laboral fijo, a no
ser que el interesado cumpla cualquier otro de los requisitos previstos en dichos apartados.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En el momento de presentación de la solicitud de participación en este proceso selectivo deberá

acreditarse la nacionalidad (en el caso de los españoles deberá acompañarse a la solicitud fotocopia

compulsada del DNI. o pasaporte) y, en el supuesto de la situación familiar de derecho, el vínculo de

parentesco, y en su caso, el hecho de vivir a expensa o estar al cargo del nacional de los países men-

cionados en los apartados anteriores, con el que tenga dicho vínculo.

2) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3) Tener cumplidos 16 años, con las limitaciones establecidas en la legislación laboral y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

4) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutario de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos en ac-

ceso al empleo público.

5) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, ESO o equivalente 

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspiran -

tes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos previstos

en el número 2). Para estos aspirantes, cuando previamente lo hayan solicitado en la solicitud, el Tri -

bunal adaptará, en lo posible, el tiempo y medios de realización de los ejercicios de la oposición.

TERCERA.- INSTANCIAS, DERECHOS DE EXAMEN Y DOCUMENTACIÓN.

Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-oposición libre, en las que los aspirantes

deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y que

se comprometen a prestar el juramento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril,

se dirigirán a la Presidenta del Patronato Municipal de Deportes en el Registro General del Patronato,

debidamente cumplimentadas en el modelo oficial que se facilitará en las Oficinas del Patronato, du -

rante el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el

plazo terminase en día inhábil.

Podrán presentarse, también, en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo, LRJPAC).

La tasa a satisfacer por derechos de examen que se fija para plazas del grupo C2, es la cantidad

de 1,00 euro para desempleados y de 10,00 euros para los empleados. Se ingresará en la cuenta núme-

ro ES9531902082224334975523 abierta a nombre del Patronato Municipal de Deportes en las sucursales

de GLOBALCAJA, consignándose en el documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada ne-

cesariamente deberá acompañarse a la instancia, el nombre del interesado y la denominación de la

plaza a la que se concurre.

Son sujetos pasivos de la tasa antes mencionada las personas físicas que concurran como aspiran-

te a concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, sean de carácter libre o de promoción interna que

convoque el Excmo. Ayuntamiento o sus organismos autónomos, para cubrir en propiedad plazas vacan -

tes de personal funcionario o laboral.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No obstante, abonarán únicamente la cantidad de 1 euro quienes se encuentren en situación la-

boral de desempleo y no hayan percibido prestación contributiva durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de aprobación de la presente convocatoria hasta la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión del

aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la Administración.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de derechos de examen los aspirantes con discapacidad igual o superior

al 33 por 100, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.5 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,

de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

Gozarán de una bonificación del 50% las personas que participen en procesos de funcionarización

y promoción interna.

Se devengará la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, en el momento de pre -

sentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la siguiente:

1.- Original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo

que se hallen exentos del pago de dicha tasa.

2.- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacio -

nales del Estado español.

3.- Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido

por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la cita -

da equivalencia.

La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en la fecha de finali -

zación del plazo de presentación de solicitudes.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en la fase de concurso.

4.- Los aspirantes con minusvalía, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que  la  misma  no  incapacita  para  el  desempeño del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo sobre adaptación

de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, en el supuesto de que

lo soliciten en la instancia.

5.- En el caso de aspirantes que no posean la nacionalidad española y deseen participar en el

proceso selectivo, deberán acompañar a la solicitud de participación, además de los requeridos en los

números 1, 3 y 4 de esta base, los documentos que acrediten los requisitos establecidos en la base se -

gunda de esta convocatoria.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente dictará resolución en el

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta en el tablón de anuncios del Pa -

tronato. En la misma resolución se señalará el lugar, día y hora de comienzo del primer ejercicio de la

fase de oposición y orden de actuación de los aspirantes.

En la lista deberán constar: Los apellidos, nombre y número de Documento Nacional de Identidad

de los aspirantes, la modalidad de acceso así como, en su caso, las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir

del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo de aprobación de la

lista provisional de admitidos y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclu -

sión u omisión, siempre y cuando se trate de un defecto subsanable.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, se -

rán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la

posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador estará constituido de la forma siguiente:

• Presidente: Un empleado Público de este Patronato o funcionario de carrera, designado por el

Concejal Delegado de Deportes.

• Vocales: Cuatro empleados Públicos de este Patronato o funcionarios de carrera, con la necesa -

ria especialización en la materia, designado por Concejal Delegado de Deportes.

• Secretario: Un empleado Público de este Patronato o funcionario de carrera, designado por el

Concejal Delegado de Deportes. que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y

hombre.

La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos el Presidente y el Secretario, un nivel de titulación igual o superior al exigido para

el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el artº. 127.1 h) de la Ley 7/85, de

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por el artº. 1.4 de la Ley

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o

algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de

sus especialidades técnicas.

Para la válida actuación del Tribunal calificador se requerirá la presencia del presidente y secre -

tario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 LRJPAC. Los aspirantes

podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

SEXTA.- COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjun-

tamente, se determinará de conformidad con el sorteo celebrado por éste.

Patronato para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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De conformidad con los artículos 21 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 59.5 b) LRJ -

PAC, los sucesivos anuncios sobre actos integrantes del procedimiento selectivo se harán públicos por

el órgano de selección en el tablón de anuncios del Patronato Municipal de Deportes, con doce horas,

al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,

si se trata de uno nuevo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo

mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el tribunal tuviera conocimiento de que algún as-

pirante no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, deberá, previa

audiencia del interesado, proponer la exclusión de éste al órgano competente del Patronato, a quién

comunicará, asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas por el aspirante en su solicitud de ad-

misión, a los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión dictada por el órgano competente de la Corporación, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo ante el órgano jurisdiccional competente, previo en su caso, el potestativo de reposición.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar el anonimato de los opo -

sitores en la corrección de los ejercicios que no deban ser leídos ante el Tribunal. El Tribunal excluirá a

aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza

mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

SÉPTIMA.- MÉRITOS DEL CONCURSO Y EJERCICIOS DE OPOSICIÓN.

A) Fase de concurso:

La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio y, en nin-

gún caso, podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

La valoración de los méritos previamente alegados y justificados conforme a la base tercera, se

ajustará al siguiente baremo:

1 - Experiencia profesional.

• Por cada año completo de servicios prestados en la Administración Local, en igual puesto de

trabajo  al  convocado,  0,25  puntos;  computándose  la  fracción  correspondiente  a  meses  a  razón  de

0,020 puntos.

• Por cada año completo de servicios prestados en la Administración Local, en 

puesto de trabajo de categoría, clase o subescala inmediatamente inferior al convocado, 0,15

puntos; computándose la fracción correspondiente a meses a razón de 0,012 puntos.

•  Por  cada  año completo  de  servicios  prestados  en  otras  Administraciones  Públicas,  en  igual

puesto de trabajo al convocado, 0,10 puntos; computándose la fracción correspondiente a meses a ra -

zón de 0,008 puntos.

No se computarán nunca, a efectos de experiencia profesional, los servicios que hayan sido pres -

tados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2.- Antigüedad.

• Por cada año completo de servicios prestados en la Administración Local, en puesto de trabajo

perteneciente al mismo grupo de titulación al convocado, 1 punto; computándose la fracción corres -

pondiente a meses a razón de 0,081 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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• Por cada año completo de servicios prestados en la Administración Local, en puesto de trabajo

perteneciente a distinto grupo de titulación al convocado, 0,2 puntos; computándose la fracción co -

rrespondiente a meses a razón de 0,017 puntos.

• Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puesto de

trabajo perteneciente al mismo grupo de titulación al convocado, 0,05 puntos; computándose la frac -

ción correspondiente a meses a razón de 0,004 puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el cuer -

po o escala, expresamente reconocidos. No se computarán nunca, a efectos de antigüedad, los servi -

cios que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

3.- Cursos de formación y perfeccionamiento.

a) Por la realización, en centros oficiales, (Centros dependientes de una Administración Pública

o, en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Administración Públi -

ca) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan relación directa

con las actividades a desarrollar en el puesto convocado, cuya aptitud o superación se acredite me -

diante certificación o diploma expedido al efecto, que tengan una duración mínima de 20 horas, se

concederán 0,003 puntos por cada hora recibida, hasta un máximo de 1 punto.

b) Por la realización, en centros oficiales, (Centros dependientes de una Administración 

c) Pública o, en su caso, centros privados que cuenten con la debida homologación de una Admi -

nistración Pública) de cursos de prevención de riesgos laborales, cuya aptitud o superación se acredite

mediante certificación o diploma expedido al efecto, que tengan una duración mínima de 20 horas, se

concederán 0,003 puntos por cada hora recibida, hasta un máximo de 1 punto.

La puntuación máxima de la fase concurso no podrá exceder de 5 puntos.

B) Fase de oposición:

Constará de dos ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio: Segunda prueba: Test de conocimientos. Consistirá en la contestación por escri-

to a un cuestionario de preguntas con tres o cuatro respuestas alternativas propuesto por el tribunal

calificador de entre las materias que figuran en el temario de la convocatoria (Anexo-3), donde se

aplicará el sistema de penalización por respuestas erróneas con la formula siguiente:

(A-(E/(T-1)) X 10) / P

A: Número de preguntas contestadas correctamente 

E: Número de preguntas contestadas erróneamente 

T: Número de respuestas alternativas en una pregunta 

P: Número de preguntas del ejercicio

 Se penalizarán, valorándolas negativamente según la fórmula indicada, las preguntas contesta-

das erróneamente, cuya consideración se hará extensiva a aquellas preguntas contestadas con más de

una respuesta o bien los espacios reservados a éstas contengan tachaduras o enmiendas. El número de

preguntas será de ochenta más cinco de reserva y el tiempo para la realización de la prueba será de

una hora. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos

para superar la prueba. 

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de una prueba práctica, relacionada con las fun -

ciones propias de la categoría. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesaria para superarla, obtener

una calificación mínima de 5 puntos

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del

comienzo de la prueba.
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La calificación y clasificación definitiva de los aspirantes en la oposición será la media aritméti -

ca de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

La calificación definitiva del concurso-oposición y orden de clasificación se obtendrá sumando a

la puntuación de la fase de oposición la de la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en el pri -

mer ejercicio y, de persistir éste, a la del segundo. En caso de que la puntuación una vez aplicados los

criterios anteriores siga resultando un empate, el orden se establecerá mediante sorteo público.

OCTAVA.- CALIFICACIÓN DEL CONCURSO OPOSICIÓN.

A) Fase de concurso:

El Tribunal valorará los méritos alegados y acreditados por los aspirantes de acuerdo con el bare -

mo de la base séptima.

Conjuntamente con la lista de aprobados del primer ejercicio, se hará pública la lista provisional

de la puntuación de la fase de concurso de los aspirantes que hayan superado dicho ejercicio. Los aspi -

rantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publica -

ción, para efectuar sus alegaciones o reclamaciones respecto a la valoración provisional de méritos en

la fase de concurso.

La relación de las puntuaciones definitivas de la fase de concurso se publicará, una vez resueltas

por el tribunal las alegaciones y reclamaciones formuladas por los aspirantes, conjuntamente con la

lista de aprobados del último ejercicio.

B) Fase de oposición: 

Los ejercicios de la oposición serán calificados hasta un máximo de diez puntos, siendo elimina -

dos los opositores que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

La puntuación de cada aspirante en los restantes ejercicios será la media aritmética de las califi -

caciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los citados

ejercicios.

La calificación definitiva del concurso-oposición y orden de clasificación se obtendrá sumando a

la puntuación de la fase de oposición la de la fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la

fase de oposición y, de persistir éste, a la puntuación del primer ejercicio.

NOVENA. RELACIÓN DEL ASPIRANTE SELECCIONADO, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

Una vez terminados los ejercicios de la oposición, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios

del Patronato Municipal de Deportes la relación con el aspirante seleccionado, no pudiendo rebasarse

el número de plazas convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al propuesto por el Tri -

bunal. Posteriormente, se elevará dicha relación a la autoridad competente para que elabore la pro -

puesta de nombramiento pertinente.

El aspirante propuesto presentará, en el Servicio de Personal del Patronato Municipal de Depor -

tes, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación definitiva de apro-

bados, los documentos acreditativos de reunir las condiciones que, para tomar parte en la oposición,

se exigen en la convocatoria, y que son, además de los exigidos en la base segunda y tercera:

1) Original o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa) del

título exigido, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición; debiendo aportar, ade -
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más, los nacionales de otros Estados, el correspondiente certificado de homologación del título. Si es -

tos documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de

instancias, deberán justificar el momento en que finalizaron sus estudios.

2) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio

del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para

el ejercicio de las funciones públicas.

Los nacionales de otros Estados, deberán presentar certificación de la autoridad competente de

su país de origen, acreditativa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi -

da, en su Estado, el acceso a la función pública.

3) Informe acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal

ejercicio de las funciones. Este informe será expedido por 

personal facultativo del Servicio de Prevención ajeno con el que tenga concertado el Ayunta -

miento la vigilancia de la salud.

4) Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar documen-

talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debien -

do presentar certificación del Ministerio,  Corporación Local u  Organismo público de que dependan,

acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el opositor propuesto no presenta -

ra su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad

en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

El opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del si -

guiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin cau -

sa justificada, quedará en la situación de cesante.

DÉCIMA- BOLSA DE TRABAJO.

Una vez finalizadas las presentes pruebas selectivas de ingreso, se constituirá una única bolsa de

trabajo por categoría.

Se integrarán en la misma los aspirantes, que sin haber superado el proceso selectivo, hubieran

aprobado, al menos, el primer ejercicio.

El funcionamiento de esta bolsa se regirá por el Reglamento de funcionamiento de las bolsas de

trabajo temporal del Ayuntamiento de Ciudad Real.

DÉCIMO PRIMERA.-INCIDENCIAS.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas y reclamaciones que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuacio -

nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en

la LRJPAC. 

El Concejal Delegado de Deportes.
PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

Temario correspondiente a la categoria de Taquillero.

A) Parte general.

Tema 1. La Unión Europea: Las instituciones comunitarias; las libertades básicas del sistema co-

munitario; las fuentes de derecho comunitario europeo. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 65 ·  lunes, 4 de abril de 2022 ·  2418

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: J
Y

4o
3+

ct
pN

34
jB

G
8L

F
X

n
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
1/

04
/2

02
2 

13
:3

2:
35

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

7 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
15

 d
e 

67



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y deberes funda -

mentales.

Tema 3.- La Constitución Española de 1978. La Monarquía. El Gobierno y la Administración 

Tema 4.- La organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La Admi -

nistración Local. Las Comunidades Autónomas: el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 

Tema 5.- El Municipio. Competencias. La organización de municipios de gran población. 

Tema 6.- Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales 

Tema 7.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y Obli -

gaciones de los trabajadores. 

Tema 8.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, por la igualdad efectiva de mujeres y hombres:

Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de

igualdad en el empleo público.

Tema 9.- El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documen-

tos. El archivo: concepto, clases y principales criterios de ordenación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 10.- Gestión económica local. Ordenación de gastos y ordenación de pagos. Órganos com-

petentes.

B) Parte especifica:

Tema 1.- Funciones del Taquillero según Catálogo funciones.

Tema 2.- Ordenanza Fiscal de utilización de Instalaciones Deportivas.

Tema 3.- Información Administrativa. Información general y particular al administrado. Iniciati -

vas, reclamaciones, quejas y peticiones.

Tema 4.- Normas de relación con el administrado. La atención al público. La atención personalizada.

Tema 5.- Derechos de los ciudadanos en las relaciones con las administraciones públicas.

Tema 6.- Régimen Jurídico del Patronato Municipal de Deportes.

Tema 7.-. El personal laboral al servicio de las Administraciones Locales: Derechos, deberes e in -

compatibilidades: selección. Régimen disciplinario.

Tema 8.- Windows: - Escritorio Propiedades - Creación de accesos directos - Organización de ico-

nos - Copias de seguridad - Explorador de Windows - Configuración de impresoras - Entorno de Red 

Tema 9.- Redes Locales - Conectar a una unidad de Red - Compartir impresoras - Compartir archi -

vos y carpetas 

Tema 10.- Correo Electrónico - Enviar y recibir - Libreta de Direcciones - Grupos de trabajo 

Tema 11.- Microsoft Word - Configuración de Word - Abrir Documentos - Barra de Herramientas -

Edición y modificación de textos - Inserción de tablas y objetos - Dar formato - Texto - Documento -

Configuración - Página - Texto - Impresión de documentos - Herramientas - Fusión y combinación de co -

rrespondencia - Guardar 

Tema 12.- Microsoft Excel - Configuración de Excel - Entorno de trabajo - Hojas - Libro - Abrir do-

cumentos - Barras de Herramientas - Creación de Hojas de trabajo - Inserción de fórmulas - Funciones

básicas - Inserción de Objetos - Gráficos - Creación - Edición - Formatos y diseños - Ordenación de da -

tos - Herramientas - Configuración de páginas - Impresión de documentos – Guardar.

Anuncio número 908
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